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avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorizaciÓft· X declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctricaij, cuyas ca:tac~

terísticas principales son las SigUientes:. 1
Origen de la línea: De la aérea Marisol Benalmád~na.

Final de la misrria: Estación transformadora.
TérmirlO municipal: .Benalmádena.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 180 metros.
Conductor: Al-ac de 116,2 milímetros cuadrados.
Objeto: Suministrar energía al Parque de Atracciones Tivoli.

Esta Delegación Provincial, en ctimplimientodeJo dispuesto
en los pecretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley ~O/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de lulio; Ley· de 24·de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécúicos aprobados ·.·por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden. del· Ministerio
de Industria de 23 de' febrero de-1949. haresuf'ltol'

Autorizar las instalaciones de energ'ía. eléctrjca$oUcita~sy
declarar la utilidad pública .de . las mismas Cori ,sujeción a.las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de' expro
piación forzosa y de la imposición de servid\l;n'tbre, de paSo· en
las condiciones, alcance y limitaciones que ésf.ablece el lieglac

mento de la Ley 1011966~ apro~o por~cre-t();$;]9/1900;

Madrid, 18 de mayo de 1972:~......EI Delegadopravíncial. Rafael
Blasco Ballesteros.-L~-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de abril de 1972 por laque se auto
riza la ampliación de la central lechera qfJe la en
tidad ..Industrias Lácteas Ct-rve-ra, S, A.,.tiene ad~

iudicada en Válencla tcapUalJ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con.la propuest,Q,-e1evacttl; paresa
Dirección General sobre petición formulada pOT,,:1ndustrlasLác
tea3 Ct::lV€i"a, S. A.,.,. pata. ampliar l~ illS~ala¡;i01les dell;('pen
tral lechera que.dicha entictadtieneadjudi-oad~,e~Valencia,.fCIV
pitaD; en virtud de lo dispuesto en elartktil0.Wi del RegIa
mento qe Centrales Lecheras y .otra;'J-Industrl1iS Lác:teas,aJlro~

hado por Decreto 2478/1966. de 6l:e octubre r:rn0'dificado por
Decreto 544/1972, 009 de marzo y vistoel-jn{OfllleemitidQ por
el Ministerío de Ja Gobernación (Dirección General de Sanidad>,

Este Ministerio ha resueltO:

Primero.-Se'autoriZá a .. Industrias L,licteasCetvera, S.:A.~,
parLWa ampliación de la central lechera qUe dtcha,en~idad tiene
adjudicada.en ya.lencia· {C6:pitaH ,S- basa de in~táIar una .. sección
de elaboración de .yoghourl y de.ampliar las lnsf;alacion~s de
esterilización de leche:., elaboracíoo"de nata yfabticaúión de bo
tellas de plástico de un sólo uso,

Segundo.--:-Las obras, e .instalaciones de;~a'ampHaf;Íón qU:e se
autoriza deberim "ajustarse S los proyectos lIue;ha:nservidQ de
base a la presente resolución, y una vez final~'Z!:\~s:_la,B mismas
.-Iml\.lstriB,$ Lácteas Cervera, S. A~ .. ,lo''COmu-nican\ a,la.Dlrec
cíón General de IndustrIas y Mercados en Origen de Productos
Agrapos. '

Lo quecoffil.lnicn a V, 1.. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1972,

ALLENDE Y GARCJA·BAXTER

lImo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3 dfl mayo de 1972 por laque se 'Cl¡irue
ha la Clasificación de las vías peclIarias e:nst<trdes
en el término municipal de San Esteban de Litera,
provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido par$. la, clasificación
de las vias pecuarias existentes en el té-rminQ'tnu.nicipal de, San
Esteban de Litera, provincia de Huesca; 'etl$-lq':lf!' no se ha fOl"
mulado reclamación o protesta alguna duran.té.$uexposíeión pú..
bUca, siendo favorablescuantos.informes.seernitieronyh.EtbIén
dose cumplido todos los requisitos legales ti_e tramitaeiótL

Vistos los artíCUlos 1." al 3.';·ys,oa112 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 ·de diciembre de '1944; en' relaci6ncon
los pertinentes de la Ley de Procedimi.e.ntdAdini'tiiSttatfvo de
17 de julio de 1958. •

Este Ministerio, de acuerdo-éon la·propue-sta del •• Institutc Na·
cional para la Conservación de-la Naturaleza e-mforme de la
Asesoria Juridica,ha resuelto:

Primero. Aprobar la clas:if~cación';de'lasviaspec'Uarias 'exis~
tentas en el término rnunicipaIde -Sa.~~stebaIldeLibera, pr~)Vin
cia de Huesca, ¡.or la que se considera:

V ias pecuarias necesarias

Cañada Real d~ AlzanUy.-Anchura 7$,22m,etros.

El recorrido, dirección, superficie y demas características de
las antedichas vías pecuarias, figura en el Proyecto' de clasifi
cación reda,.ctado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas; paso por zonas urbanas, alteraciones ,por el trans
curso del tiempo encauces fluviales o situaciones de derecho pre~

vistfts en eLarticulo 2." del Reglamentada Vías Pecuarias, su
anchura queqarlt defInitivamente fijadaalprádicarsesu deslinde,

Segundo. Esta resolución, q'lie se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado" 'j de la proYirociaparageneral conocimiento,
agota la víagubernlHivR, pudiendo los qUe se consideren afee·
tados por ella inter:Púner recurso de reposición previo al Con ten
cioso-administratiíTo,-en la forma, requititos y plazos señalado.~

en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
annoriía conelartículoS2 y siguientet de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencloso-adminis~

trativa.
Lo que comunica a V, !.para su conocimiento}" efectos,
Dios guarde a V. L muchos;, años.
Madrid, 3, de mayo de 1972.'--P~ D~,el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil. '

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na.:cional para la Conservación
de la Naturaleza..

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba la clas-iftcación de las vías pecuarias existen~

tes en el término. municipaL d.e Albalate de Cinca,
provincia de Hue~,ca,

Ilmo.. 51', .. Vjsto .el.expedieIlt6 seguido para. la ctasificaci6n
de las viaspeouarias exi,stent6S, en el término municipal de Alba
late da Cinca, provinoiade Huesca, eUél que no se ha, formulado
reclamación o protesta alguna durante sU.ex:posicíón pública, sien
do favorablé5cuantos: informes se emitieron y habiéndose cumpli
..-o todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artiCUlas 1.0 al 3;°, 5,° al 12 y23 dEl! Reglamento
de Vias Pecy.ariasde 23 d:ediClenibre de 1944, en relación con
ros pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Mini,sterio, de acuerdo cqn la propuosta del Instituto Na
Cional para la Conservación· de la Nnturaleza e Informe de la
Asésoría Juridica, ha resuelto:

Primero. Aprobar .la- clasificación- de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipaI de Albalate de Cinca, provincia.
de Huesca, por la que se considera: -

Vias pecuarias necesarias

Colada de Lérida.'- Anchura 5 metros.

El recorrido,. diro.cción. s).lperfícíey ". demás características
de las antedichas vias pocuarias figura en el Proyecto de Clasifica
ción redactá-do por e)o Perito Agricola de.lEstado don Ricardo
Lóp~ de Merlo, cuyocon~enidosetendrá presente en todo cuan
to les afecte.

En aquellos'tramos de las mismas afectados por situaciones
topograficas"pasopor zonas urbanas,alu:racio.nes, por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o SituaCIones de derecho
previstas en el, arUculo2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al"'1'Jracticarse su des
linde.

Segundo Esta reSólucióD¡ que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Etitado~ y de la pr.ovincía para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se coosideren afec
tados por ella .interponer recurso dersP9sición, previo al Con
tencioso~administratlvo,en la forma, recmisitos y <plazos señala
dos en el artículo 126, de JaLey de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 enarmonia con el artIculo 52 y siguientes
de la Ley de 2:7 dedtciembrede 1956 reguladora de la jurisdic-
ción contenciO:so-admi.nisttativa~ ~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecret.ario, VirgiliC?

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Natural~:ZR.

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se aprueba
la clusUicación de las vías pecúari,asexístentes en
el término' muniC-lpal de Arroyomolinos de Montán
chez, provincia ,as Cdceres.

llmo, Sc: Visto el expediente seg,uido -para la clasificación
de las vías lie_cuariaseKl¡atentes en el termino munIcipal de Arro
YOJ1lolinos dé Montánchez, provincia. de Cáceres, en el que na
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se ha-formulado reclamación o protesta alguria,:durante su eXpOsi+
ción publica. siendo favorables cuantosinf0rm-e~,se_,~mitjerony
habiéndose cumpldio todos los requisitos legales de'tral:nitaclóp.

Vistos los artículos 1.0 al 3,°, 5.° al:l2 y23 q~L:,Reglarnento

de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; en rels.ciórtCOnJos
pertinentes de la Ley de Procedimiento AdnitnistrnlJ:vo:de 17 de
julio de 1958. '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestad,el Instituto
Nacional para la Conserv8,::ión de la NatttraJeu.6 informe- de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vlaa peCUarias exis,
tentes en el término municipal de ArroyorrlOUnp~deMJ;uitánchez,
provincia de Caceres, por ~a que se conÑdeta:

Vías pe,cuarias necesarias

Cordel de Mérida.- Anchura 37.61 met,rcls.
Cordel de Degolladero o del Puerto.- Anchüra,:37,61 metros.
Descansadero del Contadero.- Superficie aprQximada: .5 hE:'tCtá·

reas.
Descansadero de la& Ventas.- Superficie aproximada: 3 hectá·

reas.

El recorrido, dirección, superficie y demá,scaracterísticas dE'
las antedichas vias.pecuarias' figtlra.en·c} ;F:TOYf,'ctod.eClasit.¡,.
cación redactado por el Perit;o Agrícola del Estado don Luis
García Gómez Herrero, cuyo contenido S6 tendrá presente en todo
cuanto les afecta. _

En aquellos tramos de las mismas afectad()sporsltuaciones
topográficas, paso por zonas urbana.s. altf;l,ra~iolles¡iOrel.trans
curso del tiempo en cauces fluv-iales,o situadÓJl:esde derecho
previstas en el artículo 2," del Reglamentod'e,'Y~as:Pesuarias,
su anchura quedará definitivamente filada al p:t1icticarse su des
linde.

Segundo. Esta resolución, que se pvhliCa.rá- en el ;'Boletin
Oficial del Estado~ y de la provinc:iapara -geneI,'¡UconocilIÚento.
agota la via gubernativa, pudiendj los que ,se ~nsi(jé~nafectadi)s
por eUa interponer recurso de reposiCión,previoal.Contendoso
administrativo, en la forma; req:uisltosy>pl~os$6ftalados
en el artículo 126 de la Ley de ProcecjimíantQ'iAdministrativo
en armonía con 'el artículo 52 y siguienws-,deJa-Ley -dé 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdjcclón.contep.cioso-admi-
nistrativa. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñata Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de3 de mayo de 1872 por laque se aprueba
la cla8ificación de' la.'> vías pe-cua,rias. existentes en
el término municipal de Albalá del-Caudillo; pro
vincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido párR la -Clasfficación
de las vías pecuarias existentes en el término ,municipal 'de Alba·
lá del Caudíl1o, provincia deCaceres. ehe! que-~qs& l:ta f()JlÍlulado
reclamaci6n alguna durante su exposición púl>l1ca.:sien.dó favora
bles cuantos informes· se emitieron y habiénd'ÓSé -cumplido todOs
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas l.0 al 3.°, 5,'" al 12 y' 2:3 dEHReglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944¡en relaQión con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad,mirüstrattvo de .17 de
julio-de 1958.

Este Mini.terio, de acuerdo con la propuesta d~l- -1nstituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e Jnfonne de, la
Asesor.fa Jurtdica, ha resuelto:

Primero, Aprobar la clasificación de I!lB vfa~pecuarias exis"
tentes en el término municipal de Albalá del 'Caudillo, provincia
de Caceres, por la q uc se considera:

Vías pecuarias necesarias

Colada de Albalá.- Anchura 6-a metros.
Colada del camino de Valde-fuentes.- Anchqra Hj metros.
Colada del Guijarro.- Anchura- 6c15 metrqs.
Vereda de la Calzada.- Anchura 5 metros.
Descansadero de la Charca de la Baadera, Superficie aproxima.
da 2 hectáreas.

El rec?rrido, dirección, superficie y ,demás características de
l~s antedIchas vias pecuarias figura en el- P.r;0ye,<;io de Clasifica
cI~n redactado por el Perito Agncola del E;stado 'J.1CIO Luis Carda
Gomez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las- .mismas afebta(lois por .. situaciones
tOPOgráfIcaS,. paso por zonas urbanas, altera(;ion~$P9r.el trans
curso del tiempo en caUCes fluvia1es o sltua-ciones de 'derecho

previstas en etartfculo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des~

linde.
Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletln

Oficia! del Estado~ y de la provincta para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por eUa interponer recurso de reposición previo al Conten
cioso,admjnistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados
en el articulo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis
trativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. J muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1972...:....-P. D.. el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil

limo, Sr, Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 6 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de MéJoras Territoriales y Obras de la
zona de conceiüración parcelaria de Castilblanco
lAvila).

IJmos, Sres" Por Decreto de 28 de noviembre de 1970 se de
daró de ut.ilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Castilblanco (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de B "de' noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 2'7 de julio de 1968. el Inst.ituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y some
te a la aprobación de este Mínisterio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Castilblanco (Avila), que se
refiere a las obras de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupes que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de Or
denación Rural, de 27 de julio de 1988, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarías para que de la concentración parce+
laria se obtengan los mayores ·beneficios para la producción de
la zona y para los agric.ultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:'

Primero,-Se aprue~ el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Castilblanco (AviJa). cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 26 de
noviembre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artícull.1-84 de
la vig-ente Ley de ConcentrJldón Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los lOS artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redE..s de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo aJ del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; _las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra-
ción parcelaría. '

,Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para. la mejor aplí
cadón de cuanto se' dispone en la presente Orden.

Lo que comuníco a VV. IL para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1972.,

ALLENDE Y GARCIABAXTEB

BmOE. SI'es._ Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba el plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Muez (Na
varra),

lImos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1971 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zo
na de Muez (Navarra).

En cnmpHmiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de B de noviembre de 1962, Y en
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de iulio de 1968.. el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado Y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras_ d'e la zona de Muéz (Navarra), que se
refiere a las obras de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este Ministerio "t:onsidera .que las


